
S« íuscribe en esta ciudad 
- «o la l ibrcm de Miuon i 6 rs. a\ 

me*tleva(lr> á casa de tul Se
ñores iiucritorc», y 10 fuera 
fr»Dfl» de porte. 

Viernes 9 de Noviembre de 1838. 523 

Los artículo! comunicadoe y 
los anuncios ¿kc. »« dirigirán 
á la lledaccton, francos de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE L \ PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno Político de la Provincia de León. 
' t " ' * 

Debietido finalizarse el dia 31 ile Diciembre 
próximo el arriendo de los tres portazgos csia-
blecidos pnra la conservación de la carretera que 
guia deide esta ciudad á los confines de Astu
rias, en la venta de Riosequino, Puente de A l -
va y Villanueva de la Tercia, se sacan á pública 
subasta por termino de u n aSo que empezará 
en I . 0 de Eucro, y concluirá en 31 de Diciem
bre de 1839 bajo las condiciones que á conti
nuación se espresan. Las personas que gusten 
interesarse en el arriendo podrán hacer Sus pro
posiciones en la secretaría de este Gobierno Po. 
litiro; en la inteligencia que el primer remate 
se verificari el dia 5 de Diciembre próximo, y 
los dos siguientes el 12 y 15 del mismo mes; 
todos tres remates á las 12 en punto de la ma
ñana en et Gobierno Político. 

Condiciones tjtte se han de observar en la recau
dación de los tres portazgos de la Carreit-

ra ijue guia desde esta Ciudad á Mturias. 

1 .a Los que se queden con los portazgos, se 
Arreglarán á los Aranceles aprobados por S. M. 
según lo han hecho en el año presente y ante
rior, cobrando 23 cuartos pjr cada carro car
gado y 14 de vacio, 2 cuartos sin csccp*:¡on pof 
cada caballeria mayor y res bacuna y mitad pot 
los menores y res de cerda sagun se espresa en 
]os mismos, siendo libres de pago los VQCÍQOS de 
)os pueblos inmediatos á los portazgos por el 
transito que hicieren á labrar sus herudades, re 
coger sus mieses y ganados, y cuando lucren á 
buscar lefia á !os montea para su consumo. 
' 2.a Los arrendatarios han de ocupar los 

punl^i de recaudación que hay en (1 dia ca 

la venta de Riosequino, y Puente de Alva, conU 
poniéndose con sus dueños por el arriendo qué 
tienen hecho en el dia, 6 arrendando otros lo-* 
cales contiguos, ó hieo hacie'ndoles por su cuen
ta, y ocupando la caseta de la carretera !<:I lugarr 
de Villanueva por pertenecer á ta renta, >in otra 
carga ni gravamen mas que los reparos meno-
res y su conservación. 
• 3.a • Los arrendatarios han de dar fianzas su<4 

fieieotes del importe de los portazgos con per* 
sooas legas y abonadas á satisfacción del Sr. 
Gefe Político ó poner por lo menos en melálicor 
dos mesadas adelantadas en la Depositaría. 

. 4.a E n el cajo de dar fianzas han de ponen 
la cuarta parte del importe total del arriendo 
á últimos de cada trimestre en la Depositaría de 
la carreierra, sin escusa ni pretesto alguno, pues 
\oft pagos na han de podes eludirse bajo ningún 
título. 

5* Han de hacer la espala de nieves en los 
puntos que lo necesiten desde esta ciudad al sitio 
de la Ferruca en el mismo puerto, franquean
do bien el camino para caballerías y carros; y no. 
verificándolo ó dejando de cumplirlo en los tér-i 
minos espresados, podrá el Gcfc Político dispon 
ner que se ejecute á costa de los arrendatarios, 

6.a Al tiempo de entrar en las casetas d« 
los portazgos, tomarán razón de los efectos que 
deben tener sus antecesores correspondientes á 
la renta como es en el de Villanueva la caden* 
y en todos una m«isa con cajón, un brasero coa 
caja y paleta, tres sillas, una escribauia, el mar* 
co de fierro del ancho que deben tener la» llan
tas de la» carruajes, la iu»truccion del ramo, un 
arca con dos llaves, un escudo de arma* Reale* 
y una linterna. 

L«on 5 de Noviembre d« l 8 3 3 . = J o s ¿ EuH 
genio de Rojas. 
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Gobierno Político de la Provincia de León. 

E l l lustr í s imo Sr. Ili-gnnti! Je la Auilleñv'a 
territorial ile ValUJoÜil con fecha, 27 <lc Oc
tubre próximo anterior me.ilíce !o siguiente. 

Por el Ministerio de (rracia y J u á t u ía se h * 
romiiiiícaJo á esta Audiem-h por m i (Oo<luc»o 
ron'fecha 15 del que ri^e la Ucal brden si-' 
g u í e n t e . t n i í m o tiempo que la Augusta Reina 
(tobernailora se ha terviilo i linilir' ía renuncia 
que 1). Baltasar Alvarez Heycro ha hecho del 
juzgado de 1.a instincia de Valencia de D. Juan 
para el que estaba electo, ha tenido á bien man
dar que continúe sirviendo la Promoforía fiscal 
de el de León, nombrando en su consecuencia 
para Jicho Juzgado Je Valencia de D. Juan, que 
M de entrada en la Provincia de León, con ca
lillad de i n terina mente á D. Ramón García de 
Loman*, qncí sirve en la actualidad el de Murías 
de Paredes, de igual categoría en la misma Pro-
vinsia, j para esta vacante en la misma calidad 
ile interino, ha tenido í bien nombrar i D, Pe
dro Alcántara Palacios que estaba electo para 
KI de Gandas de Salenie, De cajos-, destinos es-
la voluntad de S. M. tomen posesión los imere-
sidos dentro del término de cuarenta días, que 
á cada uoo. se señalan, previo el debido }urá* 
mentó ante esa Audiencia territorial; y no ha
ciéndolo asi, quedarán «¡n efecto sus nombra
mientos. De Real <5rden lo digo á V . S. para in 
teligencia del tribunal j efectos convenientes. = 
Y habiéndose dado cuenta en Tribunal pleno, te 
lia mindado, entre otras cosas, guardar, cum
plir y comunicar i V. S., como lo verifico, á finí 
de que se sirva disponer se inserte en el Bole-
tin oficial de esa Provincia, a los efectos consi
guientes. 

Lo que se inserta para su publicidad, León 
2 de Noviembre de 1 8 3 8 . = J o s é Eugenio de 
IV «jas.—Joaquín Bernárdez, Secretario. 

Gobierno Politíco de la Provincia d¿ León, 

E l llustrísimo Señor Regente de la Audien
cia territorial de Valladolid con fecha 22 de 
Setiembre último me dice lo siguiente: 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se Ka 
dirigido i está Audiencia con fecha 28 de Agos
to último la Real órden que á la letra dice así. 
J>.: conformidad con lo manifestado por el Mi
li ¡Merlo de la Gobernación de la Península se 
sirvió S. M. resolver á propuesta suya en 29 de 
Abril último, qiie los espedientes relativos al 
nofnbiamietito de lectores de letras antiguas y 
revisores de firmas y papeles sospechosos deben 
instruirse y d« tc r rn i i i a r i« por el citado Ministc-

_ r ¡ i de la Gijl>-.r:ri<-i.i:: que d ¿ b e dar a! de u i i 

orwo el oportuno aviso para que por la Ghaa-
ciüena an'.j» al mismo se espilla el correipon-
diente titulo en favor del ogra<iado. Lo qu* de 
Real órden digo á V . S. para que esc tribunal 
tenga entendido y haga entender á los juzgados 
de su territorio, que solamente los Ivclore» y re
visores nombrados en esta forma puedan consi
derarse como legalmente autorizados, sin perjui
cio de les que hubiesen obleuiilq la autorización 
del Gobierno 6 del antiguo cyns>ejo de Castilla 
antes del indicado dia 29 de Abril.—Y la A u 
diencia en su vista ha acordado si: guarde y cum
pla, circulándose al efecto en los Bolctine* o(í-
C!ales.=Lo que tranícribo á V. S. á fm «lu que 
se sirva disp«n^r se iuserie en el de esa Pro-

. vincia á los efectos consiguicnlos. 
Lo qoe se inserta en el Boletín oficial para 

su notoriedad. León 3 de Noviembre de 1838. 
José Eugenio de Rojas.=Joaquiri Bernárdez, Se? 
xrttario. 

Gobierno Polilico de la Provincia de Lean. 

Habiendo sido robadas en el pueblo de san 
Román de la Hornija de la Provincia de Valta-!-
dolid, en U noche del 23 al 24 de Octubre próc-
simo anterior seis cubiertos de plata de los do
bles de bastante peso, su hechura de media ca
ña, sin marca particular esc<:pío una cuchara 
que tiene unas rayas en la pala; unos pendien
tes de oro afeligranados con tres gajas, topacios 
y otras piedras moradas; una cadena de piará 
sobredorada de las dobles, su peso seis onza^ 
eslabonada; un collar de ámbar, su valor sobre 
ocho duros, con tres perlas en el medio mayores 
que las demás y dos anillos de oro ron perlas 
finas, chapa y embutidos; encargo á los alcaldes 
de esta provincia que procuren averiguar si crt 
sus respectivos distritos se presenta algún suge-
to á vender cualesquiera de las cspre^adíis alha
jas en cuyo caso las retendrán y remitirán á es
te Gobierno Político con la persona en cuyo po
der se bailasen, si hay fundado motivo para sos
pechar que las haja robado, pero si fuese suge-
to de conocida confianza formará un espediente 
en averiguación del medio porípie las ha A d q u i 

rido y me lo dirigirán sin piir'!!'!;) lit; lii-mpo 
para los efectos rorrcspondicnWsi. L-on 7 de JNo-
viembre de 18i<3.=:Joié Eugenio di: Hojas. =s 
José Aparicio Ruiz, secretario inleruio, 

Gtthirrno Político de la Provincia de Lton% 

Por el a r t í c u l o 1.° de m i I ñ u d o de $3 de 
ScliíMJ^bra d l i i m o ¡ase r to en el B o l c l i n o l n ial de 



etU proTÍncia, n.0 114, ordene <jur. V« Alraldos 
constitucionales y pedáneos, y en su defecto los 
regidore», á cayos pueblos se aproximasen luer-
cas eaemigas diesen parte inmediatamente á es
te Gobierno Politice, a! Sr. Comandante gene-
neral de )a Provincia y al < omandante de armas 
del respectivo distrito bajo ta mulla de 20 du
cados / fornincioti de causa; j siendo muy con
veniente que dirijan iguales noticias á los Ge-
fes de las columnas destaradas en persecuciou 
de facciosos, les prevengo, que lo verifnjuen con 
igual rapidez, bajo la misma pena, teniendo en
tendido que no disimularé la menor omisión ó 
descuido en que incurran. León 5 de Noviem
bre de 1838.=José Eugenio de Rojas. 

Intendencia (le la Provincia de León. 

Administración Tesorería de Cruzada 
<!c Astoi'{ja.=En la circular que con fe
cha de 15 de Octubre último me remitió 
el principal supi'¡Íor de Cruzada se me 
encarga muy particularmente que tan lue
go como espire el plazo al que los pueblos 
deban satisfacer el importe de las Bulas 
consumidas se haga saber á los Colectores 
y á las Justicias respectivas que si dentro 
de 15 dias no entregan sus adeudos en 
esta Administración de Cruzada sufrirán 
inmediatamente los apremios y sus conse
cuencias. Ha transcurrido ya y con bas
tante csceso el plazo mencionado y bay 
aun muchos pueblos que no han satisfecho 
«1 importe de las Bulas consumidas. Vién
dome pues en la necesidad de dar cumpli
miento á la circular mencionada me diri
jo á V . S. á fin de que disponga que en 
c i Bulctin oficial se inserte á la letra este 
mismo oficio para que llegue su contenido 
á noticia de los pueblos de esta Diócesis de 
Astorga descubiertos en el pago de las Bu
las v concurran inmediatamente á esta Ad
ministración de Cruzada á satisfacer el im
porte de las que hayan consumido.» Dios 
guarde á V . S. muchos años. Astorga 5 
de Noviembre de 1858. « A n t o n i o Ro
drigues de Zela. 

Y se inserta en el Boletin oficial de la 
Provincia á los efectos indicados. León 7 
de Noviembre de 1858.=Laureano Gu
tiérrez. 

Intendencia dt In Provincia de León. 

Dlt'eccion general del Tesoro púí>lico.=Circu!ar.=3 
El Iniendent* de Cádiz pirúcipó á esta Dirección en 

r>27 
T» M actunl haberse descnMerto en ar¡ufll.i Prtnipna 
bilielcs <lel Tesoro falsificiílo?, pr i iCpdcnir i riel cHi tr*— 
tocón D. I*rancinco Pérez, y ijue |>;w'j avengn.n los 
actores de esteerinjen sei'islru^ecausa en el juzgado 
de prlmeia insUmcia de r l u li .i rimlaH. A l Incrr esta cii— 
inuiiicaciun indicó tjiie los det'eclos nchertidus en los 
eX[)iesailos iiilleies falsificado»,¡o> cu ileilodos perteuc-
ceu á la C'UtirU í é i i ede dicho contra (o, son ¡os siguien
te»: 1.° En que es reparablt; al momento la difeiencin 
del numero 4 de estos billetes al de Jos le^ilimo;: a.* 
En que al terniÍDar la rúbiica <M señor D. líamcm 
María Gdatmbr., tienen los Inllcics legititnos unn es
pecie de coma ó v i r j u l i u coaio parle esencial de fi la, 
de que carecen los f'alsilicados: 3.° En que la Histain-i* 
que media entre los sellos es mayor eiilos billetes ¡« ¿'i-I 
timos que en los falsificados: 4 o En que la lon^imd 
entre lineas de los verdaderot e*m<ivr,r que I.i de los 
falsos. S/'EII que el color del ¡wp«í délos billetes le
gítimos tiene un punto como deenrir.esi mnvbajo, sien
do aquel fino muy terso y en los lalsif cados I m . n -
coy algo mas grueso y su color como uu blanco a f i l 
iado.—Habiendo dado conocmiienio de todo al Excmo. 
Sr. secretario de E»iado y del Dtspaelio de Hacundn, 
proponieudo de acuerdo con la Contaduría general de 
Diilribucion las medidas que pnrccieion ronvenienles, 
S.M. ácuya alta coosideiación había isinhicn eleva<to 
esta ocurrencia la Dirección gene-al de nenias provin
ciales, se lia dignado mandar porTieul orden de a4 del 
corriente, que por esta de mi cargo seprevenga 4 V. S. 
la puntual obwrtancia de las medidas que i continua
ción M expvmn, adoptadas por S. M. con el fin de a-
•egurar los intereses públicos, y evitar que los particu
lares en sus transaciones puedan ser víctimas de seme
jan te engaño como el de que se trata, dando asi una 
prueba del celo que el Gobierno emplea en poneilei 
i cubierto de cualquiara fraude. 

I.1* Que esciie V. S. la vigilancia de las Oficin^H de 
ten capital y subalternas á fin de que no puedan ser 
¡sorprendidas á recibirse en ell?s los billetes del con
trato de D. Francisco Pérez , que como los que pro
ceden de otros deben ser siempre cotejados con suma 
Itencion con los modelos que al efecto les están remi
tidos. 2.* Que ae publique esta ocurrencia en el (tola-
tin oficial de esa Provincia para que consto que ha 
' ido descubierto «1 crimen, que se han adoptado tue-
lidas para que no se repita, y que se sigua la correR-
wndiente causa para que recaiga sobre losactoies el 
lodigoo castigo. Y 3.1 Que en todas Jas dependencias 
ie esa Provincia, ya sean las de la capital, ó ya las 

subalternas en que hayan de recibirse dmo dineio 
billetes del Tesoro público, tea cual fuete su proc» -
denci", se establezca uu libro en que las misma* o l i -
cinas anoten el nombre y vecindad de las personas 
que á dicho fin los entregan, el coiilrawi de <|iie p í o -
vienen, la serie á que corresponduti y valor que rej>r<*~ 
sentan, y el número con que respectivamente estuvie
re u señalados, con objeto de que si en adelante lue>e 
conveniente Ivicer averiguaciones acerca de alguno 
de ellos-, pueda tenerle noticia de quien lo* eutcegú. 
—Del exacto cumj'liuiientü de cuanto queda prevenido 
se servirá V. S. dar avito áesta Dilección. 

Dios guarde á V. S. muchos aiioa. — M.idiid 29 de 
Octubre de 1 fc38.=-Juaii Bautista de Diei;o. = Si . I n 
tendente de León.— Es copia.—Gutiérrez. 

AVISO 

i I.OB iMPRr.'or.Ts nrL iriso. 

Se halla va corriente N t^iniderablerneuie adicio-
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nada en MadriJ, iiiaprfnta del infrascrito, c»lle <le To-
ledo , frenle i S. h i d r o la seguoda edición de la 

COLECCION 
ESCUDOS, VIÑETAS, AIMUNOS, rU>no^E8, PAUTAS, FIGURAS 

JttrOLOGlCAS, JIBRALDJl./*» T MLJCÍNSAS, y LETJ1AS 
TÍTILAHES 

PAKA. USO DE LAS IMPRENTAS. 
E l núroeio de objetos se ha aumenludo desde 36a 

fantla 45o; entre ello» los imuestras de las diversas 
pauta» de escribir que están en uso, y variedad de es-
cuáos de armas nacionales de todos tamauos. 

Se conlinuará en adelante con el mismo empeño 
y con la confianr-a de mayores adclnuianiicnios y me
jora», el aumento de la colección; y i t reciben ya en
cargos para los grabados de determinado dibujo que 
•e pidan. 

E n la misma colección ce hacen las demás preven
ciones y esplicaciones oportunas para inteligencia de 
los impresores, y para la comodidad y ventajas que han 
de esperimenur en su» pedidos. 

Esta edición forma un cuaderno de i 3 hojasca fo
lio grande: su precio 34 rs- eacuadernadu. 

Se entregará gratis un ejemplar á los que hagan 
v n pedido que no baje de 4oo rs. 

Igual ventaja obtendrán los impresores de las pro
vincias que hagan insertar intrgro este anuncioen los 
periódicos que salgan de sus prensas, quienes podrán 
comisionar persona míe le reciba en Madrid, b la cual 
aera entregado vista la inserción indicada. Madrid ao 
()e Dckubre de 1838.=sM¡guel de Burgo». 

A N U N C I O S . 

N O S O T R O S fr 
- lP»riódieo satírico, político y U(erirlp. \ 

£ Í U dátieo papel fundado por lot primerot redactores deíi - ' a i 0 ¿ f a f a 
tundo, y entre cuyos estiüores se Italia un hijo dt .etta pwin-í **" £ 1)erj 

dieo, 1» li í itotis, Is eronol.'gí»! la gíogTtfio. Ut de ícnpe ío-
n«sv iiuslmento to&o mupto encierra dontru de ti «l tutema 
f iU i lÓg icO de lo» Udiubrc» r í l e b t e s de nueitca [ m t i i a , yo •eno 
ncrit..re» profanos y» mgradi,», \asvtiitM, \ . i Li.injnUtadorei 
^» politicoi, ya guertíriu. Al legomio porque . le le pondrá & 
la viíta por wedio de eitaninm l i orn io ia i i i t i i i e ]itr.gragadM 
aquello» tnismo» objetui de (jníei 1-1 te trzta en ÍUJUCI número 
de tuerte que el leetnr le halle c o n o por encamo tramyor-
tado ft aquelloi Ingort», cuyot Tecuerdoa te pretende eteitat 
tD in imaginartun. 

Bojo e»te «upaeito, ínemlgos á* pompoio» protpectoi <ju« 
lal mat de Ut vecei >e quedan en prome»»», engafnndo f 
aorpreediendo la coniianaa publica, •(¡iltmarernon í [luettro* 
lectorei el orden y método que nos hemo» trazado al redac
tar la ESPAÑA PINTOUEaCA. N.ie«ro obj.eo .11 dedicar- ' 
noi á tan importante obra, ha «ido eternizar ciertoa moun^ 
atento* artitticoi, qa« ya por las viciiírudea y guerrua , ya 
1¡OT un crimtual deacuido, yacen «11 el olvido o han pere
cido por el tranacurao de loa tictnjio» ó por el tsartillo de la 
revolución. Hay mas: el detenido de loa eipamde* ta con— 
»erva« apuntea que tirviera para formar el tejido de unea-
tro hiitoiia nacional, noa ha privado de nuchoa retrato», 
pa'f.aget y vista» de objeto» prerioiO», y de mouununtoa de 
la antigüedad que quuá aclarírian loa heclio» con mat faci
lidad. Ette deivuido ea el que norotro» pretendemo» corre
gir en cuanto n«t tea dado, p a r a lo que una valdremo» de 
lo» intjore» artitta» corrttfpoüsalei de lat provincia»-, y con-
tultareütoí para fotthar lai de¿cripcione», la» liiltlioweaa 
ardávo», y docutuentot inaditos <|ue aean cu&oicntaa 1 » • -
titfacer \» curiobidad- ú instruir Á noettro» lecturea en n u -
chiiima» materia» que contribuirán á »u ilattraúon. 

Para llenar tan importante miiiou contamot <OII el apoy* 
y «ooperacipn de loa aobio» dedicado» i la» entigüedadeaea-
pkñol»»i y de lot artitta» henemíritoi que no dúdame» con-
Cribntr&n por »u parte & dar rita mera prueba de t a e«— 
píritu nacional,'.lemitiéndooo» lo» articulo»,dilmjo» ó p in 
tura» qn* juaguoii dignos de puldicar»* ««i la ESPAÑA P I N 
T O R E S C A . Ñ o queremo» ni hemo» pretendido jatnaa vea-
^Kírnot d« plnofáa igene»', por lo* tanto aai lo* artículo» r'«-
aútidoi puno, lo» dibujo», llevarán al pie «1 nórabr*, a pal! i -
¿o o la* inicial ea del augeto i quien is debai}, en juito 

. . . , „ , . . . - ^ . !o ¿«uaolicitnd. \ \ . 
Vundo,y entre cuyo, escore, se Ulla un ^,0 de.e.ta , E(t, Teriódic0 ,tldri ¿ vtiocl?-tot MvTÓct]mo ñ y i t m ; 
ú e i r t u m d o M Uemfaa desde nut^e de U a ^ de e ^ ano,¿-( W á ináo ie pliego de ^ « c a rrgul.r í^pre.o « d a mea 

J r r i o r : p u b l i f u / r e t u e n f < ; m e n t e r í t r o í o i , f o r i c u f i j > a # y ñitelo*, qu* 
te venden después enpWtgos separador, celebi u mentualiTUnlf vej 
irarficio de sus suscñinorti una rifa gratis dr fáijue har^sufagl 

^rnbjtlo en Hurto, la historia de lis revolufion de España por i 
Conde de Tureno, en Abril las obras tompletas de A /oraí in^ei 
Huyo el Üitcionario dt la lengua Española \AasÍ j u c í i i c a n í t í u e 

$t inscribe á este periódico en t i despoi ho de ta Agenita ¿ t i . 
Mtral.&zPrtdos de sutenpeion i^rs. mensuales para l a t p r o J 
f insias franco dt'jsortc. León if de Noviembre i * t8sB -s=hiÍn> 
ííamatnrei. '" 

<op¡oia, noticias ^ « « . . ^ « ^ « ^ « ¿ c r a ^ u n ^ i m o e ^ c t d ^ . ^ cu,tro eítan J Utografia.l.'.'alUrn.t i 

* la "t™£.Tt.\^*Tl™.^*.e^ií-^í 3»».>«iculo. que ,e contengan en .„ re.p^tivS W . a * . ' h u 
Otamp^a ;ajarán en papel fiuó de marca mayor, LeAiaa con 
«1 mayor, « t m e r o , de U^maugnit^d del folio regular.^faira 

" qné'te.pbedan'encuadernar »i te'requiere. » * • 

ESPAÑA 

P R O S P E C T O . 

Miente** nii*»tra deigraciada patria mira derramarle i n -
buinflnainent* la iangr*de mil y mil ralerotoa combatiente» 
que fueran un diá «osten det comerció, de la agricultura y 
tlelat artet, *n» liiio» no podemo» liechar tn olvido aijn«)lo» 
d ía» felice» que la htiieron rie.-, poieroik y téñora de in»d¡o 
inwndo. Volvirudo L vi«ta « cuadro» tan »¡; ginrun. te no» 
preaenun lo edad de oro de nutítra arquitectura, Sel p ln-
« a l y del buril, ¿in .¡ui-áatto atra» loa boiubirt «iriiiiiiiite» 
virtud, en ciericiai v beroiimo que honraron uuettro meló y 
llevaron el nombro «pañol i lat regionea uiaa reconditaa. 
I i t o i d»ilce» recufrdr» baitAntea y muy poderotot pata ivfia-
jitar un pecho amMtelado por la» gloria» eipiiíiola», liar'én to-
roümo» ln aiguiente nmprcta que. con el iiomlii« de ESPAÑA 
P I N T O R E S C A , ofréceme» al púlilico científico y ani.tico. 

^ A l primMO porqnc l.aUaii an Ut p í g i m , de i.aetwo ptrib-

i , H O T A . Como «acede que i 1* repartición auele *c«b«í 
l a aueite de eitarnpa» ma» b metift caigada» de tinta i ^ k - *• 
Vioí tuacritere» que ton de dnfinto gc^to, cualquiera qa« 
-M halle en ette cato, podrí prtar á ca'mtiiarláa y «te^ir 4* • 
la* que mas le gnttén al eitablecimiento l itogríteo, ettable-
«idn »n la calle de l a Concepción Geiónim*, níiiner* 5A, 
¿«arto bajoi donde habrá tiampr» un aurtído de Cotfe» \a» 
publicad" para «tte cato v para lot «inorar que punan «ut • 
eribífaa. * . 
(: O T R A . Do <• admitirá jiitlgun adelanto, j ai *• p a g t -
fá^l . t iempo de hat.vr la «ntrfga. *. 

^ E n León te tutcrlie ^n*»»* de D. Caódido Paran»io y 
PtJpual. > • , # ' 

* . % « o — ' . 
, Ttyn írflítcijro Leonardo Suilctteros ex-catcdrníico de Filoso' 

j í a en el colr«ii, de /¡storea. y rn la actualidad Preceptor de l a -
fbúdad en las'clmcs <!? m'cduirinsy mayores en la villa de la 3a~ 
ñ . t ia , abre caudra püLli(n dt j>rin\rroy segundo curso de fil*so~ 
f a en el dia del actuul JVou'r mire por ser afi'donado á lu ens*-
f ' i anm de f ' U n matei io 1. i ^ i t ya r j u a á poi oc/.o iiíios en. duho £ 0 -
7 f C t o , lu ( ¡ L t c l t o r a descaí^ r.íturá 1 on ayuda de un pusante, <¡U* 
mtrezcu^torultai if iunzv. exigiendo de lus alumnos que as i s l iM 
f iU mb^yudo ZioitO' anopi r su destilo, y progresos, yue t x p e r i y 
jgf/i/arrJ/i ios. cursantes, < órjioproburon siempre ¿ieualr rurUe eA 
• f l r .uri3pasad», ¡os tjue iy,í.ronsu t.i nlicacian, litando a l efecto 
Ácl beneficio', i¡ue prttpMñ,.^ /n orden del Gobit m o que autoiiza. 
j t t i r u e g r m e dirh,) ¡.nse lnuz 1. 
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